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DE LA PROYXNCIA DE LEON 
ADVBHTBNCIA OPIOIA.L 

Luego qae los Sres. Alcaldes j Secretarios recibsn 
tos números del Boutrirt ^ue correspondan al dii-
brito, difipoitúran que ne fije n» ejemplsr en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el reciba 
del número sigaiento. 

Loe Secretarios coidarin de conservar los BOL*-
riNKs coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, JIIÉKCÜLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provineial, 41 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la aaseripción. 

Números sneitos 25 céntimos de peseta. 

ADVEBTBNOIA EDITORIAL 

'Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cunlqnier enuncio con
cerniente al servicio nacional que diiunne de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 17 de Abril) 
PHEBIDENOIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . e l Rey y la Seina Re
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n sin noTedad en 
• a importante salud. 

(Gaceta del día 28 de Marzo) 
... MINISTERIO DE H A C I E N D A 

DON ALFONSO XIÍ I , por lu g r a 
cia de Dios y la Const i tuc ión Rey de 
Espaila, y en sn nombro y dnrán. te 
su menor edad la Keina Regente del 
Reino; ' 3 . 

A todos los que !a presente vieren 
y entendieren, sabed: qua las Cortes 
han decretado y. Nos sabcionado lo. 
s iguiente: ; ... ' 

Ar t icu lo 1.* Desde la pnbl ieáé ión 
de estu ley se establece una con t r i 
bución sobre las utilidades de la r i 
queza mobiliaria,, que g r a v a r á los 
siguientes conceptos:' 

1. " Las util idadeaqaesin e l con
curso del capital se obtengan en re
compensa de servicios ó de trabajos 

• perponales. 
2. * Los intereses, dividendos, be

neficios, primas y cualesquiera otros 
.productos del capitnl invertidos ba
j o cualquier, fi.rtna de contrato c i v i l 

. ó niurcaotil tarifidos en la presentev 
' ley. . : '" ' " y y 

3 ° Los utilidades que él trabajo 
•del h o m b r e v j u n t ! i m e « t e con el en- • 
pita!, produzcan en el ejercicio de v 
indus t r i ás no g r a v á d u s en otra íor- , 
ma y determinadas expresamente 
por esta ley. 

A r t . '2.' Es tá sujeta al pago de 
esta contr ibución toda persona, na
tural ó ju r íd ica , nacional ó ext ran
jera, por razón de utilidades q u é ha-
JÜ obtenido dentro del terri torio es-
paiiol ó que sean satisfechas, dentro 
ó fuera del terri torio, fo r personas 
ó entidades domiciliadas ó residen
tes en el mismo, ó que se paguen en 
territorio espuflol, aunque radique 
fuera de él la persona ó entidad deu
dora. 

A r t . 3.* Para la cobranza de la 
cont r ibuc ión que grava ios tres coa- , 
ceptos especifleados en el art . 1.°, , 
so es tablece» las s i g u í e u t e s tarifas: 

TARIFA 1.* 
UTILIDADES PROCEDENTES D E L TRABAJO 

PERSONAL ^ 
P a g a r á n : 
1 * El 10 por 100 de los sueldis, 

dietas, asignaciones, retribuciones 
A gratificaciones ordinarias ó ex
traordinarias que disfruten: 

A. Los, D i r e c t o r e s , Gerentes, 
Consejeros, Adininietiaiiores, Comi-
siouados, Delegados ó Hepresentun-
tes de los Bancos, Compañ ías , So'-' 
ciedades. Montes de Piedad, Cajas 
de ahorros y Corporaciones de todas . 

' clases. . 
No e s t á n comprendidos en esta 

disposición los Jefes ó Directores, 
cualquiera que seá su deuomiaa-. 
c ióú. de las sucursales que diebas 
én t idades establezcar. ó t e n g a » es
tablecidas, siempre que -estos f i i u -
ciouarios figureu en el cscalafóu de 
empleados del establecimiento res
pectivo disfrutando Se sueldo fijo, 
pues en tal caso eoát r ibui rá i i cómo 
empleados, con arreglo al n ú m . 2." 
de es tá tarifa, a menos que St! trate 
de sucursales de Sociedades ex t ran
jeras, cuyo Jefes se cons idera rán ; 
como Directores á los fines do esta' 
con t r ibuc ión . 

H . .Los Adiuiuis t iádoiTS, bajó 
cualquier nombre ó concepto,: dé 
finca.-', censos, foros ú otras rputiis 
pertenecieutes á cualquiera clase dé 
pe r íonas ó Corporaciones, e s t i m á n 
dose, si no'cuiistase debidamente 
justificada la re t r ibución , en un 5. 
por 100 del importe de "IHS rentas ó 
ingresos de lu Adminis t rac ión . 

C' Los Adinin is t rádores hab i l i 
tados del Clero sobre el impone lí
quido de sus a^ignacioues. . 

D . Los habilitados ó apoderados 
do clases q'io perciban sus haberes 
del Estado, excepto los empleados 
que lo sean de sus respectivas de 
pendencias. 

2.° El 5 por 100 de los sueldos, 
dietas, asignaciones, retribuciones 
ó gratificaciones ordinarias ó ex 
traordinarias que d i í f m t e n : 

A. I.os empleados de Bancos, 
Compafiias, Sociedades, Montes de 
Piedad, Cajas de Ahorro, Corpora

ciones de todas clases, casas de ban
ca, de comercio y particulares. 

£ . Los ageotes de las Compa
ñías de seguros nacionales ó extran-
jeias, por los seguros efectuados ó 
que se efectúen en lo sucesivo. 

O. Los artistas d ramá t i cos ó l í 
ricos. 

D . Los toreros, pelotaris y los 
que en circos, teatros, plazas de to 
ros, frontones ó salones ejecuten 
trabajos g i m n á s t i c o s , ac robá t i cos , 
ecuestres, de p res t id ig i t ac iónú otros 
semejantes. 

Se e x c e p t ú a n de esta imposición 
todos lo's jornales y los haberes i n 
feriores a l 500 pesetas. 

3. " Los h» üeres de las Clases pa
sivas del Estado, civiles y militares. 
Casa Real, provincias y Municipios, 
con t r ibu i rán con arreglo á "la si • 

' g u í e n t e escala: 
Hasta 1.500 pesetas, el 15 por 100. 
De 1.501 á 2.f.00,el 16 Ídem i d . 
De 2:501 á 5.000, el 18 ídem i d . 
De 5.001 en adelante, el 20 ídem 

ídem.. , 
4. ° . Los sueldos, sobresueldos; 

dietas y gastos de represen tac ión de 
las Clases activas civiles, y de los 
Presidentes y Vocales de Corpora-
cioces administrativas.c a t r i b u i r á n 
eu la proporción siguiente: 

Hasta 1.500 pesetas, el 10 por 100. 
De 1-501 á 2.500, el 12 ídem i d . 
De 2.501 á 5.000, el 14 ídem id . 
De 5.001 á 7.500, el 1(5 ídem id . 
De 7 501 á 12.500, el 18 ídem id . 
De 12.501 en adelante, el 20 ídem 

. í d e m . . 
Las gratificaciones, haberes de 

temporeros, premios é indomniza-
ciones, con t r ibu i rán con el 12 por 

-100 de la cantidad percibida. 
5. ° Los Generales, Jefes y Ofi

ciales del Ejérci to y Armada y sus 
asimilados, p a g a r á n con arreglo á 
la siguiente escala: 

Capitanes y subalternos 5 por 100 
Jetes 10 í d e m . 
Generales de Br igada . . 14 ídem. 
Los d e m á s G e n e r a l e s . . . 18 í d e m . 

Las clases de tropa y sus asimila
dos queda rán exentos de todo i m 
puesto. 

Las gratificaciones, haberes de 
temporeros, premios é indemniza
ciones con t r i bu i r án con el 12 por 
de la cantidad percibida. 

6. " Los sueldos, haberes y as ig
naciones de los empleados de las D i 
putaciones provinciales y A y u n t a 
mientos con t r ibu i r án eu la propor
ción fijada en la siguiente escala: 

Hasta 1.000 pesetas, el 6 por 100. 
De 1.001 á 5.000, el 12 id . i d . 
De b.f'Ol en adelante, el I d i d . i d . 
Los Maestros de ins t rucc ión p r i 

maria c o n t i n u a r á n exentos del i m 
puesto. 

7. ' Los Registradores de la pro
piedad con t r ibu i r án sobre las dos 
terceras partes del importe d é l o s 
honorarios que perciban en la pro-

: porción fijada eu la siguiente es-
! cala: • 
: Registradores de cuar 
i ta clase con fianza 

hasta 1.125 pesetas. 10 por 100 
Registradores de cuar-

•' ta clase con fianza 
superior á 1.125 pe
setas. 12 í d e m . 

Registradores de ter
cera ciase 14 ídem. 

Registradoresdesegun-
da clase 16 ídem. 

Registradores deprime-
ra clase 18 ídem. 

TARIFA 2.* 
t iTlUDABES PROCEDENTES D E L CAPITAL 

Se paga rán : 
1 . ' E l 20 por 100 do los intere

ses de las deudas del Estado s i 
guientes: . 

La perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, la amortizable al 4 por 
100, las acciones de obras públ icas 
y de carreteras, las obligaciones del 
Tesoro sobre la renta de Aduanas, 
los billetes hipotecarios de Cuba, las 
obligaciones del Tesoro de Filipinas 
y toda nueva deuda del Estado que 
en adelaute se emita. 

; Quedan exceptuadas: la deuda 
consolidada al 5 por 100 reconocida 
á los Estados Unidos de Amér ica , la 
perpetua al 4 por 100 reconocida á 
Dinaraarca, las obligaciones del Te
soro y d e m á s efectos que represen
ten deuda flotante, las anualidades 
de los prés tamos de la casa Uoths-
c h i l d y d e l a Compaiiia Arrendata
ria de Tabacos, los intereses de de
pósitos necesarios y la deuda perpe
tua exterior estampillada, propiedad 
de extranjeros, hasta que se modifi
que la declaración de 28 de Junio de 



188¿ .También pagaric el ¿O por 100 
de sus usigiKiniuuca ¡os perceptores 
de cargas de just icia. 

2. ° El b por 100: 
De IvB üivii ioudos de los acciones 

de los Bancas de col is ión, descuen
to y en geueral, de todos lus Ban
cos, ya operen sobre bienes inmue
bles, ya sobre valores mobiliarios. 

3. ' El 3 por 100: 
De los dividendos de las acciones 

de las Sociedades a n ó n i m a s de t u 
das clases, y los de las Compaflias 
de ferrocarriles ó que i!X |)loteii t rau-
vi&s, canales y d e m á s concesiones, 
sean ó no revertibles ai Estado ó & 
los Municipius, y los de UCCÍOMÍ'S de 
la Cump»fiiiis buóuimus dedicudas á 
la n a v e g a c i ó n . 

Las acciones de las Sociedades 
auÓLiiiros mineras p a g a r á n el '2 por 
100 sobre el importe de los dividen
dos. 

4. ° E l 3 por 100: 
De. lus iutereses anuales de los em

prés t i tos y obligaciones de las D i 
putaciones provinciales y A y u u l a -
mientos, y de los Bancos, Socieda -
des, Compañ ías y Empresas de toda 
clase. 

De las primas de amor t i zac ión de 
las obligaciones de (Jonipañias de 
furrocamles y de las d e m á s Sucie
dades a n ó n i m a s . 

5. ° E l 3 por 100: 
De los iutereses de las c édu l a s y 

prestamos hipotecarios, t i m á n d o s e 
pura és tos , como base para la l i q u i 
dac ión , el rédi to legal cuando no se 
ba jan pactado intereses. 

« " El 3 por 100: 
De los ingreses de p rés t amos sin 

hipoteca consignados en escritura 
públ ica ó documento privado, to -
oiáudose la bi.so del rédi to legal 
cuando no consten los intereses pac
tados. 

TARIFA 3.* 
UTILIDADES PBCCBDBNTES D E L T B A B A - , 

JO JUMTAMBNTE CON BL CAPITAL 

P a i r a r á n : : 
1. ° ' E l 15 por 100 de las u t i l ida 

des l íquidas que obtengan los Ban
cos de emis ión , descuento, y en ge
neral todos los Bancos, ya operen 
sobre bienes imnuébles , y a sobre va
lores mobiliarios. 

2. " El l ' i ptr 100: 
A . De las que obtengan las So

ciedades por acciones, excepto las 
mineras, y las que, encargadas por 
el arrendamiento ó concierto de ser
vicios propios del Estado, tengan 
estipulada con él la exenc ión de la 
con t r ibuc ión industrial. 'Esta excep
ción no afecta ú los conceptos de la 
tarifa 2." 

£ . De lasque pcrcibun las compa
flias anón imas que exploten t ran
v ías y d e m á s concesiones, no siendo 
de ferrocarriles, sean ó no r e v e r t í -
bles al Estado ó los Municipios. 

3. ° Ei 7 por 100 de las utilidades 
que o b t e n g a » , las Compañías a n ó 
nimas de ferrocarriles y las dedica
das & la exp lo t ac ióo de canales y á 
n a v e g a c i ó n . 

4 ° El 6 por 100: 
A . De las que obtenga;; las So

ciedades de producc ión y couMimo. 
Quedan exceptuadas de este i m 

puesto las Sociedades cooperativas 
de c r éd i to de producción y consumo 
de las clases obreras. 

B . De los beneficios l íquidos 
anuales que obtengan lasSociedades 
cooperativas de c réd i to . 

5." El 'i por 100 de las primas de 
los seguros efectuados ó que efec
t ú e n en E s p a ñ a las CompaSias de 

seguros de incendios, nacionales ó 
extranjeras, y todas aquellas cuyo 
fin sea la reparac ión ó indemniza
ción de da&os ó perjuicios sobre las 
cosas ó propiedades, cualquiera que 
sea su orga i ' i zac ión . 

6." E l O'óO por 100 de las pri -
mas de seguros, nuevos ó antiguos, 
efectuados en E s p a ñ a por las Com
paflias regulares de seguros d» v i 
da; las de accidentes y las coopera
t ivas de seguro, las m a r í t i m a s y las 
de transporte, cualquiera que sea 
su o rgan izac ión . 

A r t . 4." Lx con t r ibuc ión estable
cida por esta ley se r e c a u d a r á me
diante re tención directa ó indirecta, 
ó por exacción que se funde en la 
declaración j u r a d a del cout r ibu-
y e n t » . 

A r t . i>.° Se r ecauda rá mediante 
re tención directa hecha por «l Es 
tado: 

1. " Sobre los intereses de la deu
da del Estado. 

2. " Sobre ios sueldas, dtetas, 
pensiones, asignaciones ó indemni
zaciones y cargas ( ¡ e j u m c i i q<ie se 
perciban del Estado. 

3. " Sobre las rentas, alquileres, 
congos ó foros pagados por el Esta
do, cuyo 5 por 100 se considera co 
mu re t r ibución del Administrador, 
bajo cualquier nombre ó concepto, 
de las respectivas fincas ó derechos, 
á menos que haga el cobro personal
mente e! acreedor del listado. 

A r t . H.° Se r ecauda rá p j r medio 
de re tenc ión indirecta qnee > favor 
del Estado ha rán A BUS acreedores 
r e s p e c t i v o s las Corporaciones ó 
CompaSias: 

1. * S ó b r e l o s dividendos, intere
ses y primas de amor t izac ión de las 
acciones y obligaciones de todas" 
clases. Cu: ndo la amor t izac ión se 
haga por subasta ó compra en Bol
sa, el impuesto q u e d a r á á cargo do 
la CompaSín, que abonará su impor
te sobre la cantidad destinada á la 
amor t i zac ión . 

2. * S .bre los intereses de Lis c é • 
dulas y p rés t amos hipotecarios, y 
de los consignados e'i escritura pú- . 
blica ó d i . cümen to privado. 

3. * Sobre los sueldos, dietas, 
asignaciones y retribuciones, ordi
narias ó extraor linarias,qtifl tengan 
señaUdos i sus empleados las Dipu 
taciones, Ayuntamientos, Compa-
fiias ó particulares. 

4. ° Sobre los sueldos, osigua-
cioues, retribuciones ó gratif icacio
nes que, s e g ú n los contratos, n ó 
minas y d e m á s documentos, que 
tengan obligan ón de exhibir , pa
guen dentro de cada quincena los 
ompresarios respectivos A los acto
res d ramát icos ó líricos y otros ar
tistas en general. 

A r t . 7.° La re tenc ión indirecta 
en favor del Estado por las entida
des y personas de que trata el ar
t iculó anterior, se e n t e n d e r á hecha 
en el día mismo en que el dividendo, 
in te rés , prima, beneficio ó remune
rac ión , seanexigibles por los acree
dores respectivos. 

Dichas entidades ó personas, y 
respecto de los Ayuntamientos y D i 
putaciones los Ordenadores de pa
gos se rán desde esa fecha respon
sables en forma solidaria y como 
segundos contribuyentes de la parte 
a l í cuo ta de dividendo, in t e rés , be 
neficio ó r emunerac ión en concepto 
de cont r ibuc ión que corresponda al 
Estado, debiendo realizar el ingreso 
en los plazos que fije el reglamento, 
procediéndose en otro caso por la 
v is de apremio, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que hubieren 
incurrido por v i r t ud de los actos 
realizados. 

A r t . 8* Los Directores ó Geren
tas de las Soniedadog ó Compaflias 
a n ó n i m a s e s t a r á n obligados á remi
t i r al Administrador dit Hacienda de 
la provincia donde es t é su domici
l io ó el do la r ep re sen tac ión en Es
paña de Sociedades domiciliadas en 
el extranjero, una cert if icación de 
las actas de las Juntas en que se 
haya fijado el divideudo de las ac
ciones. 

También presen ta rán una decla
ración de los benencios líquido? ob 
tenidos, copias autorizadas del ba
lance y de la Memoria anunins, y 
cualquier ttro dato que para com 
probar lu exacti tud del dividendo 
estime necesario la Adminis t rac ión . 

La falta do presentac ión de dichos 
documentos en el plazo de dos rae -
ses posteriores al do la fecha de la 
respectiva Junta, se cas t iga rá con 
la multa de 50 á 300 pesetas, y cual
quier a l ten tc tón da la verdad que se 
cometiere será sometida á los T r ibu 
nales para que la persigan, con arre 
glo al art. 315 del Co l go penal. 

A r t . 9.° Se cons ide ra rá al Esta
do como acreedor del ttinto por cien
to de dividendo, in te rés , prima, be
neficio ó ut i l idad que, confirme á 
las tarfas de esta con t r ibuc ión , le co
rresponda á los vencimientos respec 
t ivos, con todos los derechos que, 
contra la entidad ó persona deudo
ras, reconoce el derecho c n m ú n , c i 
v i l y mercanti l , y a d e m á s con la 
prefoieoci i para el cobro que corres
ponda al Tesoso s e g ú n las leyes. 

Donde h i y a hipoteca, é s ' 4 garan
t izará el dereelio ds la H f e n d a en 
la e x t e n s i ó n , tiempo y fur -.a que el 
contrato inscrito garantn e el del 
prestamista, sin que valga pacto en 
contrario y con los beneficios de la 
hipoteca l e j a l por una anualidad 
que para l o i impuestos que g r a v « n 
a los inmuebles concede el art. -¿'.H 
de la ley Hipotecaria. 

Los Notarios lo adver t i r án asi á 
las partes contratantes al final de 
las escrituras que tengan por objeto 
ób l igác iones de esta especie; 

A r t . 10. J í l ejercicio de las ac-. 
ciónos que haya de entablar la Ha
cienda ú n t e l o s Tribunales, corres
ponde á los Abogados del Estado. 

A r t . 11. También corresponde á 
los Abogados del Estado la g e s t i ó n 
de esta coi i t r ibucióo en cuanto las 
utilidades imponibles se deriven de 
actos ó contratos coosiguados en 
en escrituras ú otros documentos 
sujetos al impuesto de derecho» rea
les. 

En su consecuencia, al practicar 
las liquidaciones, t o m a r á n r azón , eu 
libros dispuestos para este objeto, 
de todos los datos que dichos do
cumentos arrojen para • conocer la 
c u a n t í a y fecha en que sea exigible 
el impuesto. 

Igual obl igación t e n d r á n los Re
gistradores de' la propiedad encar
gados de la l iquidación de derechos 
reales. 

E l reglamento d e t e r m i n a r á el pre
mio de l iquidación que abonara el 
Estado por est^ servicio. 

A r t . 12. Los Escribanos actua
rios, bajo su responsabilidad perso
nal y directa, notif icarán al Aboga
do del Estado, en el plazo y forma 
que fijará el reglamento, las'senten-
cias de remate dictadas en juic ios 
ejecutivos seguidos en v i r t u d de 
confesión jud ic i a l del deudor ó de 
documento á cuyo pie uo conste la 

nota de l iquidación del impuesto de 
derechos reales, á fin de que dicha 
Abogacía tome Ies datos opvrtunns 
respectos do la c u a n t í a y fecha en 
que sea exigible esta con t r ibuc ión 
para que t e persiga el pago de ella 
dentro ó fuera de lus autos, s e g ú n 
proeedicre. 

A r t . 13. Las ¡Sociedades a n ó n i 
mas nacionales ó extranjeras con 
rep resen tac ión ó sucursal eu Espa
ñ a que dei-cuenten ó p ague» por 
cuenta propia ó ajena, dividendos, 
primas, beneficios ú cupones do ac
ciones, obligaciones ó t í t u l o s da 
e m p r é s t i t o s , cualquiera que sea su 
nombre, de Sociedades, C o m p a ñ í a s , 
Empresas, Curpontcioncs, Mun ic i 
pios, provincias ó Estados extranje
ros, quedan obligados bajo las pe
nas que d e t e r m i n a r á el reglamento 
que se d ic t" : 

1. " A retener y conservar en da-
pósito en su poder el importe d é l a 
con t r ibuc ión cenforme á las tarifas 
del art. 3.* de esta ley, con deduc
ción de un 1 por 100 que se les s e ñ a 
la como premio de recaiKlación.-

2. " A facilitar en el roes siguien
te al t é r m i n o de cada trimt-stre al 
Administrador de Hacienda de la 
provincia una declaración haciendo 
constar las cantidades que ha tan 
abouado durante el trimestre y la 
con t r ibuc ión correspoudieuto á laa 
mismas; y 

3. ° A ingresar é s t a , menos el re
ferido 1 por 100 de premio de recan-
dación, en los otros quince dins del 
mes siguiente ot ú l t imo de dicho de 
tr imestre. 

Todas las Corporaciones, lus So
ciedades a n ó n i m a s nacionales y las 
extranjeras con represen tac ión en 
E s p a ñ a , quedan a d e m á s obligadas á 
dar, dentro del mes siguiente al d í a 
de la p romulgac ión de esta ley, una 
declaración que exprese: 

A . El capital emitido en accio
nes circulantes eu 1." de Enero del 
corriente a ñ o . „ 

B . El capital emitido en obl iga
ciones existentes en igual fecha; y 

O. E l tanto por 100 del i n t e r é s 
de é s t a s y sus cuadros de amortiza
c i ó n . 

A r t . 11- También p re sen t a r án 
declaraciones trimestrales de u t i l i 
dades sujetas al pago de esta con
t r ibuc ión , ó en el plazo más corto, 
cuando lo exija la Adminis t rac ión 
de Hacienda respectiva, los Directo
res ó Gerentes de Sociedades, (Jom-
pañ ias ó Empresas y los particula
res, expresando el importe de los 
sueldos, dietas, asignaciones y re-
t r ibuc io ivs ordinarias ó e x t r a ó r d i -
narias qun en el trimestre ó plazo 
m á s corto a que la declaración se 
refiera, hayan pagado i los emplea
dos ó artistas ocupados en sus of ic i 
nas, casas ó Empresas do todo g é 
nero, sirviendo de bfse do l iquida
ción- la ú l t i m a declan.c ióu presenta
da, cuando no se haya dado á la A d 
minis t rac ión la del ú l t imo trimestre. 

Tend rán derecho t ambién aqué
llos al abono do un 1 por I0U de 
premio do r ecaudac ión , y verifica
rán los ingresos de la con t r i buc ión 
requerida en depósi to en su poder 
en plazo m á x i m o seña l ado en el ar
t iculo anterior. 

A r t . 15. Las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos es t án 
obligados á remit ir ú las oficinas de 
Hacienda de en respectiva prov in
cia, dentro del primer mes de cada 
a ñ o , una copia l i teral certificada 
de sus presupuestos de gastos en la 
parte referente á los haberes, suel-



dos, aRigMcionea, preroioa y comi-
siones lie 1"» t'm¡il..,i.di'» ootivos y 
pasivos do los misnm-». 

Tarabién será f)blif?atorio pura las 
expresubs Corporaciouos d¡ir uo t i -
ciu UifhCdiata, en f i rma do cer t i f i 
cado, ; i laa misiuas oficinas, do laü 
alteraciones que experimente el pa
go de halierea del personal por coo-
secueoch. cl.> vacantes ó cualquier 
otro mot ivo. E*tss certificacmac-s 
se roiiutiráu por duplicado. 

Serán justificiiote inexcusable de 
las cuentas proviociales y munic i 
pales, en la p:irte refereute ¡i babo
res, sueldos, asigriociones, premios 
y comisimies de los empleados act i 
vos y pui'iv"», las cartas de pago do 
los ingresos ver. t icaios p o r esta 
CODtrihooión. 

A r t . 16. Los B' gistradores de la 

Eropiedud darán doclaracioncsde los 
onoiar iüs devengodosen cada t r i 

mestre s:i» per juici" de que los ofi
cinas do H icieudo, á falta do tal de-
claraclóo t r imostr i , ! , l iquiden provi-
sioualmeote la coüUibuc ióu por la 
úl t ima p r e sen t ad» . 

Si no lo hiciere eo el plazo de 
quince d í a s , de spués de haber rea
lizado aqué l l a , incurrír¡i eu una mul 
ta de la cuarta (.arto do la util idad 
obteuula 

A r t . 17. Sio perjuicio de la pe
nalidad qoe corresponda imponer 
por la f i l t a de p resen tac ión de las 
declaraciones de utilidades, en el 
tiempo y forma eo qua debau facili
tarse á ia Admiu i s t rac ióu , la resis-' 
téncni del particular ó persona co
lectiva á presentarlos, después de 
ser requeridos para ello, au to r i za rá 
á la miemu Admio i s tmc ión pani l i -
qun l j ! y cobrar el t r ibuto, toaiando : 
por base los datos que puedo p rocú-
rafs« por otros medios. 

Att. 18. Las cuotas de la coutri-_ 
boc ón sobre utilidades no podr in 
sufrir recargo alguno, ordinario n i 
extraordinario, paca atenciones prtir 
vincialés ni municipales. . 

A r t . 19. El Ministro de Hacienda 
dictará el o p o r t u o » reglamento para 
la ejecoción de c i t a ley. 

Por tanto: - . 
l laui iMiios d lodos los Tribunales, 

Justicias; Jefes, l íobernadores y do-
más Autoridades, asi civiles como 
militares y ec les iás t icas , de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la p ré sen l e ley en tudas sus 
partes. 

Dadi. en Palacio á 27 de Marzo de 
190i>.—YO L A REINA REGENTE. 
El Ministro ilc Haciouda, Rnimvndo 
I ' . f iltavcrde. ' 

. O F I C I N A S D E HAOÜKNPií 

DELEGACIÓN HE HACIENDA 
DK LA PBOVISCIA DB LEÓN : 

€ l r « a l a r 

El art . 14 de la ley do 19 de D i 
ciembre ú l t i m o , e u consooaucia con 
lo previsto eu el caso 1." del art . 89 
del Regluuicuto de a z ú c a r e s , p roh ib í 
terminaui emente el uso de la sacari
na en la e laborac ión de sustancias 
alimenticias y bebidas en cuya pre-
paracióu entre el a z ú c a r , quedando 
los contraventores á dichos precep
tos sujetos á las ponas que para el 
caso seña la el Código penal é i u c u -
ourriendo a d e m á s eu el delito do 
defraudación, castigado con la pe 
nalidari administrat iva que dotermi • 
na el cuso 1.* del ar t . 91 del citado 
Reglamento. 

A l recordar las anteriores preven

ciones á todos los fíibricínt,)5» fio los 
expresados productos, so los hace 
saber que c s t ¡ Uelegacióu do Ha
cienda prociuierá cou toda energ ía 
y sin con templac ión de n ingún ge 
nero contr;! toda persona ó entidad 
quo elabore ó en cuyo poder se ha
llen a r t ícu los scfisticudos con la sa
carina, instruyeodo los oportunos 
expedientes do defraudación y pa
sando inmediatamcoto el tanto de 
culpa ú la autoridad que correspon
da para los efectos que haya logar. 

Lnón li¡ do Abr i l de 1900 — E l De
legado de Hacieoda, P. S., Juan de 
Retes. 

M N ENMtUE CANTM.APIEDRA Y CRESP8, 
INOIMERO J R F I BEL DISTRITO HINK-
BO M ESTA PR ' .VINCU. 

H i g o saber: Qu.vpor. D. Félix Bu 
t ié r rez y Gut ié r rez , vecino do PJ-
lencia, se ku presentado en el Go
bierno de esta provincia, on ol día 
14 del mes de Marzo, á las diez de 
la m a ñ a n a , ana solicitud de regis
t ro pidiendo í'í perteriencias para 
la mina de calamina llamada Concluí, 
sita en t é rmino del pueblo de V a l -
verde la .Sierra, Ayuntamiento de la 
v i l l a do Bocn de H u é r g a n o , paraje 
denominado Cerro Calar de los Ca
brones. Hace la des iguac ión de las 
citadas 12 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto do partida un 
mojón de cantos y piedra en ol 
mencionado cerro, siguiendo la lí-
ueaN. S . ,y en dirección N . s é medi
r án 200 metros y otros 200 en d i 
rección al S., partiendo del citado 
mojón j siguiendo la liuea E. O. se 
medi rán 50 metros eu dirección al 
E . y '¿50 metros en dirección al O.; 
tenemos asi cuatro puntos del rec
t á n g u l o que encierra > i terreno de
nunciado, y como cooocemos t a m 
bién la di rección de los lados que 
pasan por dichos puntos que son 
ü . O.en los dos primeros y l a N . S. la 

'• d i rección de los lados que pasau por 
los dos ú l t i m o s , queda asi perfecta
mente determinado el r e c t á n g u l o 
ijue nos ocupa. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado él de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Loque se anuncia por nie 
dio del présen te edicto para que es 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren cou derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previeno el ar t . 24 de la 
ley de mineria vigente. 

León de 16 M m o da 1900.—E. 
Cantalapiidra. 

Hago saber: Que por D. Aristeo 
Rodr íguez , vecino de liofiar, se ha 
presentado on el Gobieroo c iv i l de 
esta provincia, en el di» 9 del mes 
de Marzo, n las nuevo y media de la 
mafianu, una solicitud do registro 
pidiendo 40 pertenencias para la m i 
na de hierro liamana Suena, sita en 
t é rmino mixto de los Ayuntamien
tos de Bollar y Vcgaquemada, pa
raje de «La Matona y LasSecartasi. 
Hace la des ignac ión do las citadas 
40 pertenencias on la f j rma s i 
guiente: 

Se t o m a r á por punto de partida 
el á n g u l o SO. de lu casa de ganados 
que tiene D. Emil io Rodr íguez , ve
cino de Boñar , eu el sitio que llaman 
«Regue ro de Cueto•; desde dicho 

punto se medirán 400 metros en 
dirección O. 30" N . , v so colocará 
la 1 . ' estaca, do 1. ' á 2 . ' al N . MO 
metros, de 2.* A 3." al O. 1.000 me
tros, de 3.* ii 4 . ' »l 8. -100 motrus, de 
'1 .* á ó.* al U. 1.000 metros, y con 
200 al N . se llega n i al punto do par
tida, con lo qua queda cerrado el 
pe r íme t ro de las 40 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el (¡e-
pósi to p re ve ii i d o po r i a I o.y, se h a ad -
mitido dicha solicitud por decieto 
del Sr. Gobornador, sin perjuicio de 
tercero, l.o que se anuiicia por me
dio del presente edicto para quo en 
el t é r m i n o de sesenta dias, coutadi:s 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus opueiciones los 
que se consideraren cou derecho ul 
todo ó parte cloí terreno solicitado, 
s e g ú n previo:.'.', el art. 24 de la ley 
de . u i i ^ : " ^ v i - ^M-e. 

León 17 do Marzo de 1900.—E. 
CanUlipiedra. 

dínar io de este Ayuntamiento, per-
touecieute al actual ejercicio, cuyo 
déficit se g i r ó sobro paja, l eña y 
hierba, importante la cantidad de 
3.719 pesetas 82 c é n t i m o s , se saca 
á pública subasta, bajo el pliego de 
condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayi io tamiento ; cuya sulnsta, que 
fio efectuará por pujas ¡i la llana, ten
d rá lugar ol dia 22 del corriente 
mes, de diez á doce de l.i m a ñ a n a , 
bajo el tipo expresado, y si uo h u 
biese lioitadores c u é s t a , se prorro
g a r á la misma OÍI'MS dos horas, eu 
lasque se admi t i r án posturas por 

I las dos terceras partes del total tipo 
| s eña l ado . 
j Carracedelo 10 de Abr i l Jo 1900. 
; — E l Alcalde, L u c i a n o Alvarez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía coiisliíucinnal de 
Villares de Óriigo 

Acordado por la Junta municipal 
d« mi presidencia el arriendo de ios 
derechos do consumos con la exc lu 
siva en la v e o t i al por menor sobre 
las carnes, vinos, aguardientes, v i 
nagres, cervezas y sal para ol pró
x imo a ñ o de 1901 y segando semes -
tre del actual año, se pone eu cono-
oimiento del público á fin de que 
los que deseen tomar parte eo U su
basta se presenten en las casas con
sistoriales de este Ayuntamiento el 
día 22 del actual, que t end rá lugar 
el primer remate d» diez á doce de 
la m a ñ a n á , todo bajo el t i p o y con
diciones expresados eo el pliego que 
ae hulla expuesto al público en la 
Secretaria del mismo,'y do no Haber 
l ic í tadores en é s t e , se p rocederá a l 
segundo el dia 29 del mismo. 

Villares 9 de Abr i l de 1900.—El 
Alcalde, Tirso del Riego. 

A lealiia conslltnciimnl de 
Carrim 

Acordado por la Cornnración mu
nicipal de mi presi lcricia on Junta 
de asociados, que para hacer efect i . 
vo el cupo que por consumos le es tá 
seña lado á este A y u n t i m i e n t o , se 
arrienda con venta á la exclusiva el 
v ino , aguardientes y caruct frescas 
durante e l segurólo semestre del 
actual a ñ o do 1900 y todo el de 1901, 
y so hace Kalnr que ia subasta da las 
mencionadas especies s*¿ ce lebrará 
en la sala de sesiones del mismo 
Ayuntamiento el dia 25 del presente 
mes do Abr i l , desne las dos á las 
cuatro de la tarde, por puj is á la 
liana y demás coud'cione* expues
tas eo el pliego que se halla de ma-
i r í i es to en la Secret -ria de esta m u - " 
nicipalidad; odvirtiendo quo si por 
f d t a de l ic í tadores ó de proposicio
nes admisibles no pudiera efectuarse 
el arriendo, t endrá lugar la segun
da el dia 3 del p róx imo mes de Ma
y o , á la hora, sitio y d e m á s condi
ciones de la primera, pero modif i 
cando los precios de venta, s e g ú n 
dispone el art. 297 del vigente re
g l a m e n t ó de Consumos 

Carrizo 13 de Abr i l de 1900.— 
A g u s t í n Ordófiez. 

Alcaldía constitucional de 
Otero de Escarpizo 

Por el presente so cita, llama y 
empbz' . al mozo riel alistamiento de 
1898 Luis González Fidalgo, na tu
ral de la Carrera, hijo de Antonio y 
Lucinda, á quien tocó cu ol sorteo 
el u ú m . 1, y que el a ñ o anterior 
fué e x c l u i d o temporalmente con 
arreglo al art. 83 de la ley por te
ner defecto físico, el cual no se ha 
presentado á la revisión del a ñ o ac
tual n i oxponur causa que se lo i m 
pida, ni justificar haberlo hecho an
te a l g ú n otro Ayuntamiento con 
arreglo al art . 95 do la misma, para 
quo comparezca en esta consistorial 
el dia 22 del corriente ó antes, á fin 
do ponerse á las ór lenes del comi
sionado que ha de conducir á la ca
pital de provincia los mozos que 
han de sufrir ante la Excmu. Comi
sión .mixta el juicio de exenciones, 
parándole eu otro caso el perjuicio 
consiguiente. 

Otero de Escarpizo 8 de Abr i l de 
1900.—El Alcalde, A g u s t í n Paz. 

D. Luciano Alvaroz Diñeiro, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Carraccdolo. 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por la Superioridad el ex
pediente de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit que resul 
ta en el presupuesto municipal or-

i D. Manuel Antonio C o m u ñ a s Gallar-
i do. Alcalde- Presidente del A y u n -
I tamiento de Vega de Valcarce. 
i Hago saber: Que el día 29 do los 
, cornootes, desde les doce de la ma-
| ñ a ñ a ¡1 las dos de la tarde, se proce

derá en la casa consistorial á la pr i 
mera subasta de los derechos de 
consumos cou tacultod exclusiva eu 

| las ventos al por menor de los vinos, 
! vinagres, aguardientes, alcoholes y 

licores y da las carnes vacunas, la
nares y cabrias de este t é rmino m u 
nicipal por el segundo semestre del -
actual a ñ o y todo el próxi mo de 
1901, bajo el sistema de pujas á la 
llana y con estricta sujeción ni plie
go de condiciones que es t a rá de ma
nifiesto eu la .Secretaria del A y u n • 
tamiento. 

E l importe total do los l íquidos 
expresados por el año y medió es de 
18 087 pesetas, y el de las carnes, 
excluidos en ellas los derechos de 
93 pesetas, en jun to 18.180 pesetas, 
pudieodo hacerse posturas separa
damente á cualquiera de los dos ra
mos por el tjpo i^ue cada uno tiene 
señalado como mio imu, á no ser que 
hubiese quien las hiciese á los dos 
en j u n t o . 

Si no se presentasen l icí tadores á 
la primera subasta se anuncia la se
gunda con aumento do precios de 
venta para el día 6 do Mayo p róx i 
mo, y si fuese negativa, la tercera 
para el 22 del mismo, en dicho local 



é iguale» hora?; admi t i éndose en la 
ú l t ima posturas que cubran las dos 
terceras partes de los tipos scfia-
lados. 

Los lioit.adoros hnbrán de corjs'g 
nar previomeute el 2 por 100 iiel 
importe do ios respectivos arries-
dos, y lu fiai.zu habrá de eor IÍ sstis-
facción de! Avuutarcieuto, ó cual-
quiera do las qu»? lu iey seña la . 

No ee admi t i r á postura alguna 
que no cubra el importe de cual
quiera de dichos tipos, y la adjudi
cación se ha rá á favor del que re
sulte mejor postor, oque m á s bene
ficie los intereses del vecindario. 

Vega de Valcarce 16 de Abr i l de 
1900.—Manuel Antonio Comuflas. 

Alcaldía constitucional de 
Vilfamandos 

Formado el presupuoeto adicional 
ni ordinario para el año natural de 
1900, se hall i expuesto al públ ico 
en lu Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de qu in 
ce dibs; d u r a r e los cuales podrán 
hacer las reclamaciones quu con
vengan contra el mismo; transcu
rrido dich» pt¡.y.o no se rán atendidas 
las qun se formulen. 

Villamamlos 10 de Abr i l de 1900. 
— E l Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía conslilucioml de 
San Pedro Berciams 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios de 1896 á 97, y 1X97 á 
1898 y primer semestre de 1899 á 
1900, se hallan terminadas y que
dan expuestas al público por el ter 
mino de quiuce diss en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, doude 
podrán exu tn iná r las los vecinos del 
misino; pues pasado dicho plazo re
caerá sobre las' 'mismas la aproba
ción consiguiente. 

San Pedro BercianOri 12 de A b r i l ' 
de 1900,—El Alcalde, José Rodri
gue! . ' - -. '-- ' "• • 

Alcaldía, coiislilucional de 
Toral dé los Ovmaúes 

Forui^d^s y aprobadas por el 
Ayuu'.ainiento do m i presideicia 
las cuentas del establecimiento del 
Pósito, ci rrespondientes al periodo 
del 1.° ría Juhh al 31 de'Diciembre 
de 1899, i r hallan ex^uestas.al p ú 
blico i-n- f siu .Secretoria hastii ei nía 
25 del ec túu l , á fin de ser exumiu:.? 
dos pnr a lgún iuteroeado y pouer los 
reparos que croa j u s t o á . . 

Toral de los llu/.manes 0 no Abri l 
de.1900.- E l Alealdo. Ruperto Pérez 

Alcal'iia constitucional de '-
Sarrios de Salas 

Para qiio la Junta pericial de e&te 
Ayuntamiéu t .» 'pueda ocuparse A sil-
debido tiempo dn la formación del 
apéiiíiice al amillaramiynto que ha 
de re~ir en el año p r ó x i m o / s e h«ce 
preciso que los con t r ibnyer . í es que 
h'iyiin sufrido al teración eu su r i 
queza ee prosenton con 1OS'-.O:HI-
meutos desdi el quince al t ret i i la do 
del corriente mes en ¡a Secielaria 
de este Ayuntamiento; debiendo ad
ver t i r que no s e l l a r á trr.siueió¡> :>1-
gunn que no acredite haber satis
fecho los derechos á la Hacienda. 

tlr.rrioij de Salas á 8 de Abri l de 
1900.—El Alcalde, Antonio O. Meu-
digureu. 

que lo d e s e m p e ñ a b a , ha quedado 
vacante el cargo de Juez municipal 
de esta capital , y con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1899, se saca á concurso 
para que dentro del t é rmino de diez 
días , a contar desde el en queso pu
blique este edicto eu la Gaceta de 
Madrid, lo soliciten en este Juzga
do los que es tén comprendidos en 
las disposiciones vigentes. 

Dado en León é 6 de Abr i l de 1900 
—Antonio Guerrero.—El Secretario 
de gobierno, Eduardo de Nava. 

D. Casimiro Gonzí lez Rey, Juez mu
nicipal del distri to de Ouzonilla. 
Hago saber: Que en el día v e i n t i 

séis del actual, y hora de las dos de 
la tarde, se venden en pública su
basta, eu la audiencia de este Juz
gado, los bienes siguientes: 

Posatu 

Una bodega, en t é r m i n o de 
Viloria , al sitio do las cuevas, 
con dos ventados: linda O, ca
mino do la torre; M , camino; 
P., rodera de las cuevas de Rec
tor ía , y N . , camino; eu 100 

Un barcillar, en el mismo t é r 
mino, al sitio de Teso, de cua
tro celemines, hace eu cepas 
noventa y cuatro: linda O., 
otro de Marcela Martiuez; M . , 
mojonera; P., de Pedro Hiego, 
y N , camino; en. 20 

Otro barcillar, al u.isuio s i 
t io , de dos celemines, hace en 
cepas cuai'ontu y cuatro: linda 
O., ' .tro de Isidoro Santos; M . , 
mojonera; P., do Lucas Gonzá
lez, y N . , camino eu 15 

Otra v iüo , en este t é rmino y 
sit io de las Titalas, de dos ce- . 
lemines, hace cu cepas uuareu-
ta: linda O., otra de Rafael L d -
reuzana; 11.. otra de Marcela 
Martiuez; P., do Ueruabé Fidal-
g o . y N . , de Fidal Al ler ; e u . . . 13 

Otra v iüu , tur este t é r m i n o , 
al s i t iode los Perros, do cabida 
de cuatro celemines, hace en • 
cepas ochenta y cuatro: linda ' 
O. y 11'., otra de Ma ii i Mauiie-
la Lorcozana; P., de Juan Ra
ines, y N . , otra de Pancracio. 
tievilin; en. . . ' . . . . ' 10 

Dichas tinc.iB se veiidcu como de 
' la propiedad de Gaspar Lorenzana, 

vecino de Ceuibrauufi, para hacer 
pago á D. Manuel López, vecino do 
León, de pesetas, gastos, costas y 
dietas á quo aquel fué condenado 
en ju ic io yerbal c iv i l que le promo
vió D. l'elipe Martínez, como apo
derado de dicho Sr. López. 

No se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes., do la 

. tasac!Ón; y sin que los l ici tádoros 
hayan coes ig i i aüo previauieute so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de ^u importe. 

S'' adv ie r í e que nu onusta la exis-
teneia de t i tulonde los inmuebles, 
por lt) que el rematanto tiene que 
suplirlos á su cesta y por los me
dios quo la ley señala , debiendo 
conformarse con cert if icacióu del 
acta de tomate. 

Dado en Torneros á sieto de A b r i l 
de mil novecientos.—Casimiro Gon
zá l ez .—P. S. U . , Pedro Soto. 

JUZGADOS! 

I ) . Anto. io Guerrero Calzada, J n e ¿ 
de primera instancia accidental 
de León y su partido. 
Hago saber; Que por renuncia del 

D. CasimiroGnnzfliez Rey, Juez m u 
nicipal del D strito de Onzonilin. 
Mago saber: Que. -ín el óia v e i n t i 

séis del actual, y ho r j de las dos de 
la tarde, ee venden en pública su
basta eu la audiencia de este Juzga
do las bienes siguientes: 

Uu barcillar, en el t é r m i n o 
de Viloria , al sitio del Teso, de 
cuatro celemines, hace en cepas 
noventa y cuatro, que linda O., 
otro de Mércela Mar t ínez : M . , 
mojonera; P., otro de Pedro 
Riego, y N . , camino: valua
do en 20 

Otro barcillar, al mismo si t io, 
de dos celemines, que hace en 
cepas cuarenta y cuatro: linda 
O., otro do Isidoro Santos; M . , 
mojonera; P.. otro de Lucas 
Gonzá lez , y N . , camino; e n . . . 15 

Una v iña , eu este t é r m i n o , al 
sitio de las Titalas, de dos cele
mines, hace en cepas cuarenta: 
linda O , otra de Rufael Loren
zana; M . , otra de Marcela Mar
t ínez ; P., de Bernabé Fidalgo, 
y N . , otra de Fidel Aller; en . . 13 

Otra viBa, en este t é rmino , 
al sitio de los Perros, de cabida 
de cuatro celemires, hace en 
cepas ochenta y cuatro: l inda 
O. y M . , otra de María Manuela 
Loteuzana; P.,otra de Juan Ra
mos, y N . , otra de Pancracio 
Sevilla; en 10 

Una carral de á ocho,en buen 
uso, con seis arcos de hierro; eo 10 

Uu cubeto, cou seis arcos de 
hierro; en 5 

Una artesa, eu buen uso; en. 1 
Una cueva, en t é r m i n o de V i 

loria. al s i t iode las cuevas, con 
dos.ventano*: linda O., camino 
de la torre; M . , camino; P., ro
dera de las cuevas de Rector ía , 
y N . , camino; «n 100 
j Dichas fincas y bienes se venden 
como de la propiedad de Gaspar Lo
renzana, vecino de Cembranos, pa
ra hacer pago á D. Manuel López, 

'vecino de ,León, de pesetas, gastos, 
costas y dietas á que aquél fué con
denado en juicio verbal c i v i l que le 
promovió D. Felipe Mart ínez , como 
apoderado de dicho i r . López. 

No se ádiui t i ráú posturas que no 
cubran.las dos terceras partes de la. 
tasación y.sin que los licitadore? ha-
yau coesignndo previamente sobre 
la m esa del Juzgado el diez por cien
to do su importe. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tulos de los''inmuebles, 
por lo que el rematante tiene que 
suplirlos á su costa y por ios medios 
que la ley eefiala; debicodo .confor
marse con certif icación del ac tá de 
remate. 

Dado'en Torneros á ^iete de Abr i l 
de mi l ooveciei tos.—Casimiro Gon
zález.—p.-S M . . Pedid Soto. 

Á N U N U I O S OFIi ; ÍALÍ!S 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR . 
DU MAB/TitOS 11U LEÓN 

Presidencia do las Couferciicias peda
gógicas. 

.Cumpheiidu con lo ordenado en la 
Real onieu de 0 de Julio do 1888, el 
D i i ec to ry Profesores (i:-, la Escuela 
Normal (ie Maostios y o¡ Inspector 
tío primera euseñaijzi-. do la p rov in
cia, han ter ido á bien acordar que 
eu los días '/7, 28 y 29 de Agosto 
p róx imo ,y hora de las diez do la ma
ñ a n a , se celebren, las Conferencias 
pedagóg icas en la Escuela graduada 
aneja n la Nurmol de Maestros. 

Los temas objeto de las Conferen
cias serán los siguientes: 

l . " Sesión ún i ca .—Ven ta j a de 
és ta sobro la sesióu doble ó vicever
sa.—Manera de llevar á la práct ica 
la sesión ú n i c a . 

2." E n s e ñ a n z a de la Agr icu l tu ra 
é Industria y Comercio en las Es
cuelas de primera e n s e ñ a n z a . — M e 
dios adecuados para llevarla á debi
do efecto y ventajas que propur-
cinnu. 

3 ° Enseñanza del Dibujo c:: l;.s 
Escuelas de n iñas aplicado á las la-
bores. 

En su vista, los Maestros, Maes
tras y Auxiliares de Escuelas públ i 
cas de esta provincia que quieran 
encargarse de desarrollar el tema ó 
temas antes mencionados, lo comu
nicarán a! Sr. Director de la Escue
la Normal en el t é r m i n o de treinta 
d ías , á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; asi como t amb ién 
todos los Maestros que deseen temar 
parte en el debate para proceder á 
todo lo d e m á s que ordena el Regla
mento de las Conferencias eu su 
art. 3. ' 

León 10 de Abri l de 1900—El 
Presidente, Florencio González . 

El Comisario de Guerra. Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Factor ía de 
subsistencias de esta plaza cebada 
de primera clase, añe ja , paja corta 
de t r igo para pienso, añeja , y l impia 
de tierra y de todo cuerpo e x t r a ñ o & 
ella, y leña , por el presente se con
voca á las personas que deseen i n 
teresarse en su venta á uu concurso 
públ ico, que t e n d r á lugar en esta 
Comisaria de Guerra, sita en la calle 
de D. Sancho, l ú m . 7, el (lia 5 del 
próximo mes de Mayo, á.las once de 
la m a ñ a n a , sirviendo de norma el 
reloj de dicha dependencia. 

Los propoueiites p resen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í cu 
los, y lijarán el precio de cada qu id -
tal mé t r i co , con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los alma
cenes de la Fac tor ía ; debiendo hacer 
las eutiegas de los a r t í cu los que 
fueren adjudicados en el plazo y for
ma que designe la Admin i s t r ac ión 

. mi l i t a r ; en tend iéndose quo dichos 
articulns hau dé reunir las condicio
nes de.buena calidad que se tequie-
tea, siendo Arbitros los funcionarios 
administrativos para admitirlos ó 
desecharlos, eegún procedu. 

El paco de los a r t ícu los adquiridos 
se hará por la Adminis t rac ión des
pués de hecha la entrega de aquél los 
y siempre que cuente con existen
cias al efecto la caja de lu Faetoria. 

i No se tomarán en cons iderac ión 
,' por la Junta las ofertas que no i cep-
| ten todas las condiciones quo rigen 

para loe concursos. 
Paleneia 11 de Abr i l de 1900.— 

Wenceslao Alvarez. 

ANUNCIOS PARTIUÜ!.AÜK-

S'.nndo U í g a d a la época para el 
firriendo del puerto y l impia de la. 
presa Luni l la , se anuncia o:., el BO
LETÍN OFICIAL paia que los que quio-
rau iiit< ivsars'e ' J i i su arriendo pno-
dan acudir al pueblo de Sot-ieo. La 
limpia de dicha presa t end rá hiirar 
el dia 22 del corrieute, bajo el tipo 
de 500 pesetas, y el remate del puer
to se ha de venfiear el dia 29 del 
mismo, á las dos de la tarde; cuyo 
presupuesto es el de 1.000 paseras. 

Sotico 16 de Abril de 1900.—Al
caldes ['roseros, Ju l ián Pertejo.— 
Nicolás ( ¡arcia . 

Imp. de la Diputación proviscial 


